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1733 1 Instrumentos para la gestión

01 Resoluciones 

02 Directrices, lineamientos, estrategias

03 Procesos

04 Manuales y formatos

05 Acciones interinstitucionales

06 Designaciones 

1733 2 Ciclo de la gestión del conocimiento

01 Planes de gestión del conocimiento

02 Identificación y selección

03 Creación (Comité Editorial)

04 Organización (Biblioteca)

05 Criterios bases de datos misionales

06 Difusión 

07 Intercambio de saberes

1733 3 Informes y actas

01 Talento Humano

02 Informes para la CGPEGCI

03 Planificación/GPR

04 Bienes

1733 4 Correspondencia interna y externa

01
Correspondencia recibida y enviada

interna

02
Correspondencia recibida y enviada

externa

CONVENCIONES:

CT: Conservación total

E:    Elimina

D:   Digitalizar

S:    Selección

CU: Código de la unidad administrativa

S: Serie Documental

SB: Subserie Documental
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CÓDIGO 

DOCUMENTAL

DEFENSORÏA DEL PUEBLO DEL ECUADOR

TABLA DE CONSERVACIÓN DOCUMENTAL

SERIES Y SUBSERIES DOCUMENTALES

SOPORTE

SUBSECCION:  COORDINACIÓN GENERAL DE PRODUCCIÓN ESPECIALIZADA DE GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO E INVESTIGACIÓN

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección Nacional de Administración del Conocimiento

CÓDIGO:    1730
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